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Acorde con lo informado por la autoridad registral, y en atención a la 

medida cautelar de inscripción de la demanda adoptada al interior 

del presente proceso y comunicada en oficio No. 192 del 20 de 

enero de 2004 (fl. 598 de la encuadernación principal) respecto del 

FMI No. 50S-40343756, y teniendo en cuenta que el proceso 

ordinario de pertenencia de la referencia se encuentra terminado, 

mediante sentencia proferida el 17 de mayo de 2011 que negó las 

pretensiones y dado que ni en esa ni en providencias subsiguientes 

se dispuso nada relativo al levantamiento de la cautela, se ORDENA 

levantar la inscripción de la demanda sobre el inmueble objeto 

del proceso de la referencia, de conformidad con el numeral 5º 

del artículo 597 del C.G.P. (idéntico al numeral 5º del artículo 

687 del CPC vigente para la época). 

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos – 

Zona Sur, informándole de lo anterior 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico 1 de marzo de 2023 
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